
La Administradora General de 

Fondos Security S.A. pertenece 
en un 99,9% al Grupo Security, 
que ejerce control sobre ella a 
través del Banco Security. 
 
El Grupo Security es un 

conglomerado de servicios 
financieros con más de 20 años 
de experiencia en la industria, 
con una amplia diversificación 
de servicios y una considerable 
participación de mercado. 

 
A diciembre de 2010, el Grupo 
Security alcanzó utilidades por 
$41.856 millones, administrando 
activos por un total de 
$4.173.242 millones, de acuerdo 

a sus Estados de Situación 
Financiera Consolidados, 
dispuestos por la SVS. 
 
La Administradora General de 
Fondos administra 21 fondos 

mutuos con un patrimonio total 
de $ 732.405,77 millones. 

 

 
 

Comunicado sobre Fondo Mutuos Security – Acciones. 
                                              Santiago, 08 de agosto de 2011 
 
ICR Clasificadora de Riesgo ratifica en Categoría RV3,  con tendencia “Estable”, las 
cuotas del Fondo Mutuo Security Acciones.  
 

La clasificación considera que el Fondo 
mantiene una adecuada gestión de la 
cartera de inversiones, que le ha permitido 
conformar un portafolio diversificado en 
emisores y con una favorable relación de 

riesgo y retorno. 
 
El Fondo Mutuo Security Acciones se define 
como tipo 5, debiendo invertir a lo menos 
un 90% de sus activos en instrumentos de 
capitalización, pudiendo a la vez destinar 

parte de sus inversiones a instrumentos de 
deuda de corto, mediano y largo plazo. 
 
En junio de 2011, el patrimonio del Fondo 
asciende a $46.944 millones, uno de sus 
niveles más bajos desde el inicio del fondo 

luego de una serie de disminuciones desde 
noviembre de 2010, situación transversal 
para fondos accionarios. Los partícipes 
también han disminuido, pero en una 
menor proporción. En consecuencia, 
durante el 2011, el patrimonio ha 

disminuido un 27,22%, y los partícipes un 
5,89%. 
 
La clasificación de riesgo de su cartera, a 
junio de 2011, es adecuada para un fondo 
orientado a inversiones en instrumentos de 

capitalización, con un 28,50% de los instrumentos clasificados en categoría N-1, un 
40,45% en N-2, un 4,04% en categoría N-3, un 6,08% en categoría N-4 y un 10,93% en 
categoría N-5 e instrumentos sin clasificación de riesgo. 
 

 

DEFINICIÓN DE CATEGORÍAS 
 

CATEGORÍA AA fm 
 
Cuotas con muy alta protección ante pérdidas asociadas a riesgo crediticio. 
 
La Sub-Categoría “-” es indicativa de una menor protección dentro de la misma categoría. 
 
CATEGORÍA M1 
 
Corresponde a aquellas cuotas con la más baja sensibilidad ante cambios en las condiciones 
de mercado. 



 
La opinión de ICR Chile Clasificadora de Riesgo, no constituye en ningún caso una recomendación para comprar, vender o mantener un 

determinado instrumento. El análisis no es el resultado de una auditoria practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a 
la Superintendencia de Valores y Seguros, a las bolsas de valores y en aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad 
de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


